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DATOS DEL REPRESENTANTE: 
 
 
 
 
 
 

SOLICITUD 
SITUACIÓN: 
 
SUPERFICIE DE LA FINCA MATRIZ: 
 
DIFERENCIAS EXISTENTES CON LA DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO DE PROPIEDAD APORTADO (Escritura, Certificación o nota registral). 
 
 
 
SUPERFICIE DE LAS FINCAS RESULTANTES: 
Nº 1 Superficie                                   m2 Fachada                              ML. Nª 2 Superficie                            m2 Fachada                                 Ml. 
Nº 3 Superficie                                   m2 Fachada                              ML. Nª 4 Superficie                            m2 Fachada                                 Ml 
Nº 5 Superficie                                   m2 Fachada                              ML. Nª 6 Superficie                            m2 Fachada                                 Ml 
Completar al dorso. 
SERVIDUMBRES EXISTENTES: 
 
 
EXISTEN EDIFICACIONES CUYA SITUACIÓN Y APROVECHAMIENTO SE CONTEMPLAN EN EL PROYECTO O INFORME DE PARCELACIÓN 
ADJUNTO. 
LA FINCA SE VE AFECTADA POR LA VÍA PÚBLICA O ESPACIOS COMUNITARIOS TAL COMO SE CONTEMPLA EN EL PROYECTO O 
INFORME DE PARCELACIÓN ADJUNTO. 

 
 
DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A ESTA SOLICITUD: 

o Fotocopia del título de propiedad, Certificación o nota registral. 
o Justificante del abono de tasas. 
o Plano de situación de la finca firmado por técnico competente. 
o Plano de la finca parcelada, con expresión de las fincas resultantes firmado por técnico 

competente. 
o Proyecto o informe de parcelación suscrito por técnico competente y visado por el Colegio 

correspondiente, comprensivo de los datos que figuran al dorso de la presente solicitud. 
 
Declara bajo su responsabilidad que los datos reseñados son ciertos. 
SOLICITA se la conceda LICENCIA MUNICIPAL DE PARCELACIÓN de la finca indicada. 

                                                                              FIRMA DEL SOLICITANTE 

Fecha: 

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL;     N.I.F. 
 

DOMICILIO (Calle, Plaza, Avda.).-              Nº      DUPL      BL.       ESC.   PLANTA     Prta. 

COD. POSTAL        MUNICIPIO   PROVINCIA  FAX:            TELEFONO: 

       Particular            Profesional           Legal                se adjunta documento de representación                   Nofi. Posteriores al domicilio del Representante 

N.I.F.          APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

DOMICILIO (Calle, Plaza, Avda.)             Nº       DUPL      BL      ESC.     PLANTA    Prta. 

COD. POSTAL        MUNICIPIO   PROVINCIA                                 FAX:            TELEFONO: 
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Que será ingresada, hasta el día 5 de mes siguiente, para las notificaciones realizadas del día 1 al 
15 de cada mes; y las notificadas del 16 al final de mes, podrán ingresarse hasta el día 20 del mes 
siguiente. 
 El ingreso de las liquidaciones se realizará en la TESORERÍA MUNICIPAL, o en cualquier 
Entidad de Caja colaboradora del municipio. 
 
 


